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MBOIT)INCIA 	 CORDOBA.

( . 	 .
Las 1eyer las disposiciones 	 — 	 '

bienio sog obligatorias para la capital de]
SUSCRICION PARTICtf•LAR.

1 	 "

•j. 	 órdenee antmciös que se
manderi:páblicar en los Boletines' s öticia-

provincia desde que se pública otiCialmen- Un mes 'en Córdoba. 	 12 ?rs. Füera de ella. 	 . 	 16 rs. les, se han de remitir al &efe político res-
te etiellas y desde cuatro dias despues pa- Tres id. 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 431

.
pecti yo, por cuyo conducto se"pásarún

ra los demás: pueblos de la misma pro- Seis id 	 	  i66 . 	..... 	 901 los editores de lös mencionados • periódi-
vincia. 	 (Ley 	 de 	 3 	 de 	 Noviembre Un ario. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 132 	 . 	 .! 	 . 	 . 	 . 	 . 	 1801 cos: 	 (Reales 	 órdenes de 6 de Abril 	 de

31837,) Se publiCa los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. 1830, y 31 de Octubre de 1845)'

/

GOBIERNO DE LA PROVINCI 1.
—.-

Presidencia del, Consejo
de Ministros.

S. M. ;la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fami-
lia continuan sin novedad en su impor-
tante salud.

Circular númi'1,12.

1 Los Sres. Alcaldes delos,pueblos de14,
end'provincia, d4ondrari, lo ',convenien-
te para que se esponan al' 'público en
los sitios de:costtimbre Para la general
inteligencia y demás efectos thie previe-
ne la ley, las listas electorales de prime-
rajectificacion liara la de Diputados á,

Cirtes, que les remito con dicho objeto
pe el correo de mañana, cuidando se
yerifique este servicio con la mayor pun-
tualidad y exactitud.

Urdoba 14 de Enero de 1860.— .
Manuel Ruiz Iiiguero.

Circular núm. 107.

Donativos.

Con destino á los heridos de la glo-
riosa campaña de Africa, tue ha si-,)
er , remitido por la reverenda Priora":
del :convento de Agustinas recoletas
de la ciudad de Lucena, un cajon qué
contiene 9 libras de hilas cnnfecciona-
das por la dicha señora y las demás
religiosas dele comunidad espresada
1111 tos cortos ratos que su regla lesf t 	 •permite.

Cuyo donativo he dispuesto se pu-
blique en este periódico öficial para

..general conocimiento y satisfaccion
dejas interesadas.

Córdoba 13 de Enero de 1860.

b —r--11lanuel,Ruiz lliguero.

Junta de Instmccion 	 Mica
d

l
e la provincia de Sevilla.

Circular. illim.'89.

ANUNCIO. 	 1

Los 'exámenes estraordinarios pa- ?

se verificarán en esta capital el dia
ra maestros de Instruceion primaria c

13 de Febrero próximo.
Solo se admitirán en estos exáme-

nes:

1.° , A los que hubiesen sido sus-
penseen los ordinarios:

2.°-'A los que no se hubiesen
Presentado por falta de edad, salud ti
otro metivo legitimo que se acredita-
rá con certificacion del Alcalde del
pueblo en que tuviere su residen-
cia el aspirante.

3.". A los que por cualquier otro
motivo hayn recibido para ello au-
torizacion de la Direccion general de
Instruccion pública.

Para ser admitido ä exámenes .de
Maestros de Instruccion primaria ele-
mental 'deberá presentar el *aspirante
antes del die 10 de dicho mes de Fe-
brero les documentos siguientes:

1.° Solicitud al efecto en papel
del sello 4.° dirigido al Presidente do
la comision de exámenes.

2. * Fú de bautismo legalizaltirv..
don que acredite tener 20 años !de
edad cumplidos. 

Certificaekn del Director de
la ESquela Normal donde hubiere
estudiado, que acredite haber sanado
l»S'ilos, años de "estudios prevenidos
•n el Real decreto 'de 30 de 31ar7.d
1839.1/, de haber observado constan -..
temen e buena conducta mofal y ire-
ligioSo 	 •

4.° Otra certificacion del Alcal-
de y 'cUra párroco del Pueblo 6 pue-
blos donde hubiere residido despues
de salir de la Escuela Normal si no
Be presentase á examen al Concluir sus
estudios. En el caso de no ser el can-
didato procedente de la Escuela Nor-
mal bastará esta certiüeacion que

Elti2

comprenderá los dos afiA aoterioreä
al examen.

5° .Cuatro muestras de escritu-
ra ;en letra de distinto temerle ,desde
el tipo mayor ni menor de la bastarda
española.

6.° El recibo de haber satisfecho
los derechos de examen y el papel de
reintegro ya intervenido por:la Se-
cretaria de esta LTniVersidad literaria
por el importe de los derecheS' de
tulo. 	 * 	 •

!Los que aspiren á ser' examinados
de maestros die escuela superior pro-
senta0n los mismos dociimentes que
los de elemental,' con la diferencia
que hawde acreditar un año ;mas de
edad y, Otro de-eseridio en la -Escuela
Normal, segun previene el art. 1 I
del citado Real decreto.'

Confarrne á lo dispoesto en . el ar-
tiento 10 de dicho reglamento .; con-
cidos los exámenes de • los aspiran•
tes ä maestros, principiarán teS ordi-
narios de maestras; y para cine sean
admitidas presentarán antes del es'-
pr'esado dia 1.0 de Febrero los do-.
etimentos siguientes:

;1 .` Solicitud al efecto en papel
del sello 4

.2.° 	 Fe* de hatitisrno legalizada con
que acredite tener 20 años de edad

Ids t(5.neinos que se exige á tos .4e-

cOmpli(1,2,

buena conducta mora! y religiosa en

trb5.

3, 0* - Certificacion de estado y de

Fé de casada si lo fuere.
5.°: El recibo ' de haber salisfeche

les dçrechos de
e
-examen y ; 9.1 papel

de reiptegro; segun se. ba ,edicado
pera Ips maestros. 	 '

Algunas labores de 'Alistura; y
bindado hechas por la aspii'adte y
dús muestras de escritura eu letra de
distinto turnar-lo e: en bastarda espa-
ñola., 	 , .

Lo que se ; inserta en los Boletines
oficiales para conocimiento de aque-
llos ä quienes interese.

Sevilla 4 de Enero de 1860.---„El
vice-presidente, , Juan Campelo.—.El
Srio.,, Angel de Vera.

•

Secretaria de la Sala de Go-
bierno de la Atiliencia

de SevUla.'

Cireular -Orn. 88.

Circular. —Por de
Gracia y Justicia eti'4freóniürficado
al Sr. Regente de esta',44dieneiii con
fecha cinco. de* Diei'jAile- '41timo la
Real' órden . circurar "del - len'« si-
guiente: 	 .

La Reina (Q*, D: G.) córiel fin de
evitar las dudas qtie suelen ocurrir
cuando se trata de nombrar Contado-
res 'de Hipotecas en .a.l'geA -• partidos

} judiciales, Y dé a cuerkInii lo in for-
s i; mado por fa gala" de' ünbiérno del

Tribunal suprenv.) . de ; , 1,USticia. se ha
servido disponer qndseVilo á V., co -
mode Real órdenlo, yòîfico, q u e la

• designaCion y noiiibrániientos de aque-
llos funcionarios *corresponde ä las
Salas. de. Gobierno ¿lelas Audiencias las
cuales deberán darles cl correspo n-
diente titulo, Poni'dndolo un conoci-
miento .de *los Gobernadores civiles
de las iespi,ctivas *provincia s para la
prs.estacion de fianzas y demas efec-

to, Darla Cuenta ála' Sala de Gobier,
;.) no 4e 4; pr .einieita Real órden, acor-

dó k4 -con,pHiniiento cine: Se circu-
lasçá lOs fueces.de:VinieraliSntancia
de !este territeri'rlier medio de los
Boletines oficiales:para su puntual ob-
serVancia y efectos' OrreSpondientes.

Y de órden de `14:iinisma Sala lo
digo ä VV. para4 su inteligencia y
efectos oportunos:

Dios guarde á VV. muchos años.
Sefilla 3 de *Enero do. 4ß60.—Ma-

miel de gendez.--Sres.- Jueces de
primera instancia del territerade este
Tribunal.

•

•
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'Circular núm. 96.

2. Quincena de Diciembre de 1859.

..M4)111J;i13

•

ESTADO 
que manifiesta el precio medio que han tenido en dicha quincena los frutos y artículos de primera necesidad que á

continuacion se espresan en peso y medida de Castilla.

CALDOS. 	 CARNES.

Arroba. 	 Arroba. 	 lArroba. 	 Arroba. 	 Libra. 	 Libra. 	 Libra.

Arroz. 	 Aceite. 	 Vino. 	 Aguard. 	 Vaca. 	 Carnero. 	 Tocino. .

GRANOS.

Arroba.
Garbanzos.

Fanega.PUEBLOS. Fanega.
Centeno.

	

Fanega. 	 Fanega.

	

Trigo. 	 Cebada.

3,501359,123325 	 60

23 	 45
.» 	 61

17,50
Córdoba. 	 . 	 • 	 •
Adamúz. 	 • 	 •
Aguilar. 	
Alcaracejos. 	 • 	 	
Almedinilla..
Almodovar. 	
Añora. 	 .
Baena. 	 .
Belalcazar. 	 	
Belméz. 	
Benameji 	
Blazquez 	
Buja lance. 	 	
Cabra 	
Cañete. 	 .
Carcabuey. 	
Carlota. 	 	
Carpio. 	 . 	 	
Castil de Campos.
Castro 	 	
Conquista 	
Doña Mencia 	
Dos Torres. . 	 •
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel. 	 .
Fernan-Nuñez . .
Fuente- Obejuna.
Fuente la Lancha.
Fuente Palmera. 	 . 	 .
Fuente Tojar 	
Granjuela. 	 . 	 .	 .
Guadalcazar. 	 • 	 •
Guijo. 	 . 	 . 	 . 	 .
Hinojosa.
Hornachuelos 	
Lucena. 	
Luque. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 •

Montalban. 	 . 	 .
Montemayor. 	 • 	 • 	 •

Montilla. 	 . 	 . 	 .
Montoro 	
Monturque., 	
Morente. 	 .
Nueva Cartella, 	 . 	 .
Obejo 	
Palenciana. 	 	
Palma 	
Pedro Abad 	
Pedroche 	
Posadas. 	
Pozoblanco. 	
Priego. 	 • 	 .
Puente Genil.
Rambla. 	
Rute.. 	 . 	 . 	 . 	 .
San Calixto. .
San 	 Sebastian,
Santa Ella. 	 .
Santa Eufemia.
Torrecampo. 	 •
Valenzuela. 	 . 	 •	 • 	 .

.
Victoria.. 	 . 	 o

Villa del Rio.
Villa franca. 	 .
Villaharta. 	 .
Villaviciosa. 	
Villa ra lto 	
Villanueva del 	 Rey. 	 .
Villanueva del 	 Duque.
Villanueva de Córdoba.
Viso. 	
Iznajar. 	 	
Zuheros.. 	 • 	 • 	 	
Zambra. . 	 • 	 	

Precio medio.

61,74

64
46
59
51
55
72
52
60
68

62

61

62

70
60

60

48
68
60

57	 1

63
60
62

63
60,50
60
55

60

64

50

56
58

65

65
63
50

48
64
60
63
50
55

60

50
53
60
62
60

58,58

1

31,62

35
26

33
32
30
31
10
30

e

10

38

35

32

38
36

31
36
27
40
36

30

36
32

31
31
32
31

30
40
42

28

30

38

36
30
30
33
o
38
36
38
10
32

30
26
30
31
36
36
36

35

a

52

32

32

34
32

31

44
45

40
25
28
30

42

38

•	 e

40

a

38

38
1

35

1

40

33,791 	 35,75 44

3,7576 	 1,8122.12,50
2116,25

50
31 	 56

48
30	 56

62
3»0 	 50

60
49

26 	 52

1
go
47

3,50
4,50
3,50

90
10
16

2

1,56

1,17

56
54
70
58
60
70
72

13

20
19
15
25
22

96
430

40
22

4,50
2

3,504,66

1,571,57723618
V.W.72X1-

61 4,531,6526

46

42

4g. 1,6650

a
4
4
4,50

3
3

••tf

50

	

27 	 48
60

	

26 	 47

	

a	 60
60

• 47
55

13,75
46
42
13
21
13
10

52
a

'78
66
64

15

., >22
12
30
30
20

18

6226 	 6213

260
50
72

10
22
32

30 	 10
30 	 46

28
17
18,75

3,50
5

53 	 1,77
58 	 1,78

19

18

17
52

2616
20
10

28

50

46

16,25
17
22

18
68 	 1,884030

6523583212
4,508540:3045

10 	 1,50165213

3,5095012,50 26

2.50
5

4,5b
3-
3
3,50

4
3,50
3,50

5
5
3,50
2,50

2,50
3

65
48. •

65
•68
81,72
60

70
70 	 1,53
60 	 4,50
54 	 .1

28
48
21
21
42,36
18

50
46
59
GO

28
33
29

13
15
46,25
13
42,50
16
22
19
17
40

1,65

1,1230 	 1 	 60
18

21	 52
30
30
33

1)

35
33
18
11

1,53
1,56

1,1865
41
60
68
56
68 	 » •
54 	 1,18

45
25
30
22
26

60
40 	 58

60
29 	 62

50
23
30 	 57

15
,10
'15
15
15
11,25

28
9

1,46 3,8262,06 	 1,71241328,63 	 33,9616,73
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AitINTAIIIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Ternannuitez.

Circular núm. 100.

D. Adolfo Darban y Gastelu, Al-
calde constitucional de esta villa, y
presidente de su Ayuntamiento, etc.

Administracion principal de
Hacienda pAblica de la
provincia de Cötdoba.

Circular núm. 108.

D. José Salinas y Zamora, intendente
honorario de provincia, comendador
de las reales y distinguidas órdenes
españolas de Carlos III ta Isabel la ca-
tólica, Administrador de Hacienda pú-
blica, y como tal presidente do la Co-
Mision especial de evaluaéion y repar-

- tirniento de la riqueza territerial de es-
ta capital. e le
llago saber: iiue habiendo aprobado

la misma en sesion del dia de hoy el re-
partimiento de la Contribucion Territo-
rial de esta .capital, respectivo al ; cor'<ii's
riente año, lié acordado la esposición itere'
mismo:al . público, por término de ocho
dias, contados desde esta feCha, mediante
lo avanzado del tiempo, ä fin de que pue-
da reclamarse de agravio por equivoca-
ciones 6 error en la aplicacion del tan-
to por-ciento que ha servido do base pa-
ra imponer las cuotas individuales. Se ad-
vierte, que pasado dicho termino no se-
rá oida reclamacion alguna.

Y para su debida publicidad se fija
este en los sitios de costumbre. El re-
'partimiento quo motiva este anuncio se
halla de manifiesto en la Secretaria de

.1a. Comision establecida ea las ofici-
nas de . la AdmipiAracion de Hacienda pú-
blica.

Córdoba 13 de Enero de 1860.—El
Presidente, ;fosó Salinas.—P. O. del
Srio., Ignacio Monserrat.

Direccion gener de la Admi-
nistracion

Circular ntim..45.

	

- 	 •
Bebiéndose procederse ä contratar

170,000 fundas para cabezales, con••
'destine al servicio de utensilios de los
distrittis ; de Cataluña, Granada, Búrgos,
Galicia, Islas Baleares, Valencia, Extre-
madura y Canarias, se convoca por el
presente la subasta con entera sujecion
ä las reglas y formalidades siguientes:

1. La licitacion será simultánea y
tendrá lugar en los estrados de la Di-
reccion general de Administracion mi-
litar y en los de las Intendencias de
Castilla la Vieja y Cataluña, bajo la

0 Presidencia de los respectivos Jefes, ä
la una del 'die. • 25 de Enero próxi-
mo, con arreglo á lo prevenido en el

e)31teal decreto de 27 de Febrero de 1852,
6 instruccion de 3 de Junio siguiente,
y mediante proposiciones arregladas al
formulario y pliego de condiciones in-
sertas ä continuacion, y en las cuales de-
berán comprenderse la totalidad de las
prendas, encontrándose de manifiesto
en las Secretarias de dichas dependen-

:: cias los tipos que han de servir de base
en la subasta.

2.' A las referidas proposiciones
deberán acompañar los licitadores, co-
mo garantia de ellas, el correspondien-
te documento justificativo del depósito
hecho en la Caja general, 6 en las Te-
sorerias • de Hacienda pública de las
provincias por valor de 50,000 rs.,
bien en metálico, ô su equivalente, se-
gun las cotizaciones oficiales, en papel

• de la Deuda del Estado consolidada 6
diferida del 3 por 100, ú en acciones
(je carreteras y ferro-carriles, admisi.
e s

tales: segun el decretoe de, 8.de Dissic.,m,
bre de 1855 por su valor nominal.

3.1 -Dada la hora, y constituido el
tribunal de subasta, so procedera por
el Presidente á•la apertura de les. ,pliee
gos que se hallan presentado, y no se
admitirá ninguna oferta cuyo precio ex-
ceda del limite de 4 rs. • 50 céntimos
por cada funda- cabezal, ni las que ca-
rezcaa de los requisitos prevenidos.

4.' El remate no podrá causar efec-
to hasta que obtenga la aprobacion del
Gobierno -de S. M. 	 —

5." El compromiso del ,mejor pos-
tor empezará desde que 15 declare el
remate ä su favor, y solo cesará en el
caso que no merezca la Real ajobe-

...Ave...s.* e_ 	 'cion.
6.* Los licitadores-que suscriben

las proposiciones admitidas, estan . isbli-
gados ä -hallars resentes, 6 legal:»
menté representados -oh' el acto de -la '1
subasta, con objeto de que pedan dar
las aclaraciones que se necesitan, y en
su caso aceptar y firmar el aetá' del
remate.

Madrid 29 de Diciembre de 1859.
' —El Intendente Secretario, JOSi" Ruiz
.; de Belluga.

Intervencion general militar. =Pliego de
condiciones bajo las cuates se saca ä
pública subasta e le. "'adquisicion 'de
170,000 fundas para cabezales de te-
la de algodon, que se consideran ne-
cesarias para el servicio de las tropas
estantes y transeuntes en' ¡os distritos
de Cataluña, Valencia, Granada, Ga-
licia,.EXtremadura, Búrgos, Islas Ba-
le:0'es, 6 Islas Canarias, en las cuales
se halla el servicio do utensilios ä car-
go directo de la alministracion mili-
lar.
I .• La subasta será simultánea en la

Direccion general de Adminietracion mi-
litar é intendencias de los distritos de
Cataluña y Castilla la Vieja en el dia y
hora quo fijen los anuncios que se pu-
blicarán y bajo el órden que so establece
en la Instruccion- aprobada por S. en
3 de Junio de 1852; para la celaraCion
de subasta de IÖS 'servicios del . mm.6: de
guerra basada en el Real decreto de con-
tratacion de 27 de Febrero del .mismo
año.

2. a Las proposiciones que se pre-
senten serán arregladas ä las fundas-ti-
pos que se hallarán do manifiesto con 10
dias de anticipacion en los referidos pun-
tos en que se ha de veriflear la subasta.-

3." Estas fundas serán de algodon
de la misma clase que la de los tipos can
56 hilos en el urdimbre y 43 en la tra-
ma, medido en -pulgada cuadrada, sin
prensa ni pase de cilindro, pues el gé-
nero ha de entregarse tal como sale de
los telares para su mejor reconocimiento
y mayor durassion. La funda antes do
sufrir la primera inrnersion, ha de prel.'
sentar 89 centímetros en el largo y 44
en el ancho, cuyas medidas, despues de
lavadas y contando con las mermas na-
turales,. deben dejar las fundas con di-
mensiones'bastanteS'ä contener el cabe-
zal con las suyas-reglamentarias. 	 •

4.' En la construccion de las fúndas
se tendrá cuidado de que las dos orillas
se hallen cosidas ä costura vuelta, refor-
zando los vivos con un dobladillo de una
pulgada, en el cual se fijaran cuatro cin-
tas pareadas de hilo con el ancho de uno
y medi r() centimetros y 15 de largo. La
colocacion de estas cintas se verificará en
los tercios de la abertura, y en lo demás
que aquí no se expresa serán iguales en
todas sus partes las fundas al espresado
tipo, que estará de manifiesto con anti-
clpaeion.

.	 De estas .fundas 7 tippe halgálreS
en cada uno de los puntos en que ha de
verificarse la subasta,' sellaIs con tinta
Y lacre y autorizadas por el Presidente
del Tribunal de subastas, sobre un pa-
pel adherido firmente ä ellas; una Se en-
tregara al rernatanto si lo hubiese, para
que le sirva Úe norma en el cumplimien-
to de su obligacion, quedando las dos
restantes con la conformidad escrita del
rematante, la una unida al expediente -de
subasta Y la otra' de reserva en-la Inten-
dencia militar donde-se celebre el acto.
Si no hubiese proposiciones; 6 estás no
fuesen admisibles, los tipos se conserva- .
ran en el expediente gubernativo, donde 'L
se unirá la diligencia de no' haberse
rificadó'remate.

Las proposiciones serán en plie-
gos cerrados con arreglo al modelo que
se fija ä continuecion; quedando defini-
tivamente adjudicada la contrata a. favor
de quien hubiese hechola propoSicion
mas ventajosa.

7." En el,caso de . qtle, lybieSe entre
las proposiciones presentadas dos 6 mas
iguales y admisib!es, contenderán sus au- .;
tores entre si, manteniéndose abierta
la licitacion mientras hubiese pujas, las
,cuales se harán al tanto por 100 del to-
:tal i inporte 'de las fu lidaS, -adjudieändúse
'el servicio a. la proposiciontie resulte
;mas beneficiosa; si los postores no entra-
,sen en contienda porque ninguno; mejo-
rase su propuesta, el Tribunal resolverá
la cuestion pormedio de la suerte, ad-
mitiencldlä - que • Salga favorecida. -

8".' -Si la proPosicion mas 'ventajosa
obtenida en las capitales de Catalu-
ña y Castilla la Vieja fuese igual ä. otra
aceptada en la Direceion genera'l;
cederá a. nueval 'icifacion en Madrid ' en-
tre los autores de las dos 'proposiciones
en' el' modo 'y forma establecido en la
condicion anterior. 	 ,

9.' El.reconechniento . y admision de
las prendas que "el _contratista presente, se
someterán esclusivamente al voto de la.
Junta de Adminietracion.de,les distritos...	•
á que se apliquen, segun le.,.distribuc:ion
que al efecto . haiea. la Direccion general;
y para que 'dichas Juntas puedan juzgar
con el debido conocimiento, será obliga-
cien del rensalante, a.si que sea declara-
do tal, censtruir y presentar en la mis-
ma Direccion apilo fundas : iguales a las
que han servido du tipo, y dé que deLe
hatfer . recibido un ejemp, lare confornae se
consigna en la condicion 5., Ñon obje-
to de remitirlas a. los Intendentes milita-
res de los ocho espresados-distritoS.

10. La entrega se verificará en los
almacenes de utensilios de 16s distritos
citados con arregIceä la distribucion que
haga la Direccion general de Adminis-
tracion militar, ä.los tres meses conta-
dos desde la fenhá en qtie el'rémate ob-
tenga . 1a Real aprobacion,

11.. Para ser admitido como licitadnr
en la subasta, -es circunstancia indispen-
sable le..presentacion de documento en
que el interesado justifique haber hecho
un depósito por via de fianza en metálico
6 papel reconocido para estos casos va-
lor de 50,000 rs., cuyo depósito man-
tendrá. hasta que compruebe la total en-
trega.

12. El pago se verificara en Madrid
6 en los distritos que elija el-contratante,
avisando en el último caso con 20 dias
do anticipacion, en vista del certificado
que ha de .espechrsele por el Comisario de
guerra, Inspector de utensilios de los
respectivas distritos, en que conste ha-
ber ingresado en almacenes la totalidad
de _las fundas consignadas.

13, Si el contratista faltase. al cum-
plimiento , de _lo pactado,,. ya , porque las
ftind;:s no fueran de recibo, juicio de
las Juntas: de Administracion respecti-
vas, 6 porque al terminar el plazo de los
tres meses que se le concede para la
construecion, no hubiese hecho la entre-
ga total 'de fundas, degile luego perderá
la fianza de los 50,000 rs. que ha de
tener-en, depósito,. ngresando dicha can-
tided .eri la Tesoreria de Rentas que cor-
responda, y esto sin perjuicio de que la
Adrni nistracion -militar, ejerciendo accion
gubernativa, proceda contra el con ar-
reglo á lo prevenido en, el art. 20 do
la espresada Real instreccion de 3 de
Junio de 1852.

14. Será permitido al rematante ce-
der äjotro la contrata. pero quedando
siempre respOnsable su cumplimiento,
á no ser que el subarrendador otorgue
por su parte la correspondiente escritu-
ra con la garantía que espresa la con-
dicion- 11, préviwaprobacion del Exca.
lentísimo Sr. Director general de adral-

. nistracion militar; pues quo entonces el
rematante quedara esento de toda res-
ponsabilidad.

15. Serán de cuenta del rematante
cuantos gastos se originen hasta dejar
dentro de los almacenes en los distritos
las fundas contratadas, y asimismo -el
pago de tecla clase de derechos y la
contribucion que por la ley estuviese
establecida el estableciese' para los que
contratan con el Estado.

16. - Será tambien de cuenta del
° contratista el pago de costas de subasta
y escritura.

' 	17. Por último, el remate no causa-
' rá efecta ,lasta tanto que , obtenga la Real

apiobaCidn.
Madrid-e3 de Diciembre de 1859.=

Joaquin Rendon.

yodelo de proposicion.

D. F. de T. vecino de 	 , entera-
do de las condiciones establecidas para
contratar 170,000 fundas , de ,algodon
para cabezales ton destino al servicio de
utensilios de los' distritos de Cataluña,
Valencia, Galicia, Granada, Estremadu-
ra, Búr,gos, Islas Baleares é Islas Cana-
sias, é impuesto deelas reglas consigna-
das para la celebrecion de la subasta en
el número de la Gaceta del 	
de 	  y demás circunstancias
prevenidas para tomar. parte en la mis-
ma con sujecion a los tipos á que ha de
arreglarse, se compromete ä cumplir di-
ches condiciones y a, encargarse de la
ejecucien del espresado servicio al pre-
cio siguiente:

Por cada funda para cabezal 	
Y para que sea, válida esta :proposicion
se acompaña el.documente adjunto que
acredita haber hecho el depósito que so
ecsije'en el referido anuncio.„.

Fecha y firma del licitador.
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11e saber: que hallándose con-.
eluido'el repartimiento de la contri-
bucioü'territorial, cultivo y ganadería,
de esta . villa correspondiente al pre-
senteifio, esta corporacion de mi
presiegneia ha dispuesto se ponga de
manifieSto en la Sgretaria de este
Ayuntkiriento por , térolino de ocho
dias contados desde el en que aparezca
este anuncio inserto en el Boletin ofi-
cial de esta provincia, para que los
contribuyentes en él comprendidos,
puedan presentarse ä inspeccionar
sus cuotas y reclamar de agravios, si
se considerasen perjudicados en la ji-
racion del tanto por ciento.

Y para la debida publicidad, se
fija el presente en la villa de Fernan-
nufiez á 41 de Enero de 1860.—A-
ddolfo Darhan.—Juan Gomez, Se-
cretario.

Alcaldía constitucional de.
Caiiete las Torres.

Circular núm. 401.

D. José Cantarero y Roldan, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial de esta villa correspondiente al
presente año de 4860, el Ayunta-
miento ha acordado se espooga al
público por término de ocho dias,
para que los contribuyentes puedan
examinar sus partidas y reclamar el
error que crean tener en la aplica-
cion del tanto por ciento.

Cañete las Torres 10 de Enero de
480. —José Cantarero y Roldan..
P. M. D. D. Sr., Francisco J. Bor -

9re eo Srio.

Alcaldía constitucional de
Espiel.

Circular núm. 402.

D. Ildefonso de la Torre, Alcalde
de esta villa.

llago saber: que el repartimiento
de la contribucion territorial de esta
villa y presente año, se publica por
ocho chas para reclamar de agravios
sobre la aplicacion del tanto por cien-
to, los cuales pasados se procederá á
su aprobacion.

Espiel 9 de Enero de 1860.—
Ildefonso de la Torre.—Rafael Man-.
s). Srio.

Alcaldía constitucional de
Illorente.

Circular núm. 403,

D. Francisco Corredor Lopez, Al-
calde constitucional de esta villa.

. Hago seber: que el repartimien-
to del déficit de la contribucion de
consumos de la misma, respecti-
vo al presente año, se halla con-
cluido en borrador, y de manlfiesto
en esta Secretaria poi el periodo de
ocho dias, -4 contar desde su inser-
cion en el Boletin oficial, para dedu-
cir de agravios por los comprendidos
en él; pasado no serán admisibles.

Moret-de 11 de Enero de 1860. —
Francisco Corredor Lopez. —P. M. del
S, A. Juan José Camacho, Srio.

Alcaldía constitucional de
Rute.

Circular núm. 101.

D. Vicente de Luque Ordoñez, pri-
mer teniente do Alcalde constitucional
de esta villa y presidente interino de su
Afuntamiento.

Hallándose concluido el repartimien-
to de la contribucion territorial de esta
dicha villa para el año actual, se halla
de manifiesto en la Secretada de esta
Municipalidad, para 'que los contribu-
yentes contenidos en él, puedan enterar-
se y reclamar de agravios si se le hubiesen
inferido en la aplicacion del tanto por
ciento con qne ha salido gravada la ri-
queza imponible, en el término preciso
de ocho dias, á contar desde la inser-
Clon de este anuncio en el Boletin oficial
de la provincia, que trascurridos sin ve-
tificarlo se tendrá por consentido.

Rute 10 de Enero de 1860.—Vicen-
te de Luque.—Andrés Salvador Cruz,

rio. interino.

Alcaldía constitucional de
Zambra.

Circular núm. 105.

D. Francisco Pascual del Puerto, te-
niente de Alealde de esta villa y presi-
dente interino del Ayuntamiento consti-

!tucional de la misma.
Hago saber: que debiendo contratar-

se por espacio de tres arios, la plaza de
médico titular de ella, por efecto de la
rescincion del contrato que con esta Mu-
nicipalidad tenia hecho el que actual-

' mente la desempeña, cuya rescincioa sa
halla aprobada por el Sr. Gobernador
civil de esta provincia, dotada con 2200
rs. anuales, pagados por mensualidades
ele los fondos municipales de la misma,
con mas las obvenciones que correspon-
den á dicha clase; se convocan aspiran -

: tes a ella, los cuales presentaran sus so-
licitudes en esta Sria, de gobierno en el
término de dos meses á contar desde el
dia de la fecha, trascurridos los cuales
se procederá al nombramiento de tal
funcionario.

Zambra 7 de Enero de 4860.—

Francisco Pascual del Puerto.—P. M.
dicho Sr., Mariano Gonzalez, Srio.

Alcaldía constitucional de
Dos Torres.

Circular nütn,106.

D. Juan José Jurado, primer Te-
niente de Alcalde y Presidente interi-
no del Ayuntamiento constitucional de
esta villa, por acuerdo del propieta-
rio, etc. 	 •

llago saber: que no habiendo te-
nido efecto la provision de facultativo
de la clase de Cirugia, que se halla va-
cante por renuncia del que la obtenía,
el Ayuntamiento de mi presidencia', en
cumplimiento de lo que se le ordena
por el Sr. Gobernador de esta Provin-
cia, he acordado se anuncie nuevamen-
te en et Boletín oficial y Gaceta de
Madrid, dicha vacante para la admision
de solicitudes, por término de 30 dias,
contados desde la fijacion de este edic-
to en dichos periúdicos, con adverten-
cia quo dicha plaza tiene asignadc por

su sueldo anual la cantidad de 4,745
reales, pagados de los fondos de pro-
pios y comunes de esta villa, y por tri-
mestres vencidos y con las condiciones
que conacu (lel pliego que estará de ma-
nifiesto á los aspirantes en la Secretaría
Municipal.

Dos Torres 4 de Enero de 1860.—
Juan José Jurado.—P. S. M., Manuel
N. de la Concha.

ANUNCIOS.

L1 CRONICA.

Periódico diario que se publica
esta capitäl: Se suscribe en la Jai-
prenta de este periódico, á 7 rs. al
mes , y 19 el trimestre.- -Fuera frau-
co de porte, 24 rs tres meses.

Arreada mien tos.
El Cortijo y heredamiento llama-

do Fuente de Doña Mayor, situado en
término de la Villa de Castro del Rio,
/compuesto de eo fanegas de tierra, se
'arrienda en subasta que tendrá efecto
en esta Ciudad de Córdoba el dia 16
de Enero de 1860 de doce á una de su
mañana, en las Casas le:litacion de don
Rafael Martos, apoderado administra-

! dordel Sr. Marqués de la Granja,
quien la finca pertenece, calle de los
Saraviss núm. 16, bajo las condicio-
nes del pliego que desde hoy tendrá
de manifiesto à los que quieran ,en-
terarse de ellas.

OTRA -Se arrienda en subasta el
Cortijo nombrado del Polvillo, sito
en el término de Castro del Rio,
propio del Sr. Marqués de la Granja,
con 80 fanegas aproximadamente de
tercio de labor, y para el remate se
señala la Casa habitacion de D.
fael de Martos, apoderado administra-
dor del Sr. propietario en esta Ciudap
de Córdoba,' calle de los Saravias
núm. 16, de doce á 'iba - de la ma-
ñana del dia 16 de Enero de 1860, ba-
jo las condiciones del pliego que
tiene de manifiesto para los que quie-
ran tomar parte en su licitation.

Verdadero Calendario
PARA 1860.

Del Obispado de Córdoba .

Arreglado en esta Ciudad
con las indicaciones del Ob-
servatorio astronómico de San
Fernando.

Se halla de venta en el
despacho de este periódico,
calle de Ambrosio de Mora-
les, núm. 8.

de un testigo de la guerra
de Africa.

Por D Pedro Antonio Alarcon.
—

Se suscribe en la Imprenta de este
periódico, ä 12 cuartos la entrega.

VENTAS. 	 11
Ls e vende ó arrienda una casa enla'Pat-
1.7: roquia de Sta. Marina, calls'zif los
Moriscos, intbn. 8 La persona ti quien
acomode podrá avistarse con D. Manuel
Esquivel, eneargade' al efecto, que vive
en el campo de la Verdad, 	 9 -6

e a de un oficio de Procurador, deLmi-
11.4mero de esta ciudad, libre thr: todo
gravámeu, por el Sr. O. Antonio Lopez
Zapata, calle de la Posada del Sol.

Ittsuien quisiere comprar un carro de va-
:Piras en buen estado de servicio, con eje

de hierro, propio para camino, puedePa-
ser á trabe con su Judío que es José Fer-
nandez. que vive calle de los Tejares,
!núm. 1. • ' 	 6.,t,

Cn e énde una casa situada en una calle-
ja sin salida cerca de la Catedral, que

tiette, un poitalito, su patio, corral, coei -
• na con pozo, pila y fogaril, carbonera y
dos salas: alto, una galería, una sala con
alcoba y otra con ventana á la calle. Se
dará por 5300., abonado en el acto de
hacer la escritura 5300 y los 9.000 res-
tantes en cinco años tic plazo. Se dará
raztu eit el despacho de este periódico..

Despachó telegrá fico oficial.

Madrid 13 de Enero á la 3 y 20
minutos de la tarde.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion, al Gobernador de 'esta
Provincia.

«Campamento .sobrd'el rio Capi-
tanes, 12 de Enero, ä las' 12 'dela
mañana.

Sin novedad. El -enemigo no
ha hecho movimiento alguno desde
el último combate El Comandante
de las fuerzas navales dice con igual
fecha desde la playa Zamir, frente
al campamento: el ejército sin no-
vedad, buen tiempo, se estánem-
barcando heridos y enfermos, se
desembarcan víveres.

Desde el mismo punto diee'`di-
cho Comandante con la propia fe-
cha ä las diez de la noche: los ene-
migos atacaron el campamento.
las dos de la tarde y como siempre
fueron rechazados, concluyendo el
fuego ä la postura del sol: el tiem-
po bueno: mañana me ocuparé de
salvar las calizas y efectos posibles
de la Rosalia.»

Córdoba 13 de Enero ä las cinco
35 minutos de la tarde.

4.-	
Madrid 14 de Enero á la 1 y 35 minutos

de la tarde.
El Ministro de la Gobernacion al Gobernaa

dor de esta Provincia.
«Campamento sobre el rio Capitanes 13 de

Enero á las 9 de la mañana.
Ayer á las dos los moros en gran número

se presentaron á nuestro frente y . fueron re-
chazados con tal iinpetu, que huyeron aban-
donando sus posiciones. Tomándoseles las
alturas que dorhinan .su campamento, y con-
servándolas hasta el anochecer que regresa-
ren al nuestro. Se le han cogido algunos
heridos y vistos muchos muertos.
- 1 Los efectos de la artillería les son fatales.
Nuestra pérdida, un muerto y 42 heridos de
trepa. Ccintinúan las operaciones de racio-
nar y municionar.»

Recibido las 8 y 22 minutos de la no-
che.

	 e

Córdoba: Pop. y lib. de D. Rafael Arroyo,'
calle Ambrosio de Morales, uta. 8.
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